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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

número J 04, de fechaJ .de mayo de 1985•. se transcribe a
continuación la oportuna rectificacl.ón: ,

En la pásina 12199, donde dice: «Delepción de Hacienda de
Madrid, Jeflltl... de NeIociado pera la. Depeadencias de Informá
tica, nivel 14, alitDero 1; Madrid, C o C, Experiencia pantallas de
ataboción», debe decir: «Delepción de Hacienda de Madrid
Jefaturas de Negociado para las Dependencias de Informática:
nivel J~. número 3, Mad~d, e o D, Experiencia pantallas de
GrabaclOn.» .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10179 ORDEN de i 1 de mayo de 1985 por la que se nombn
funcionarios 1!11 prácticas del Cuerpo de Maestros d!
Taller de Escuelas de Maestria 1ndustrial, 1!11 ,ir/ud de
concurs.o-oposición, convocado por Orden de 15· de
mano de 1984.

Ilmo. Sr.: De lCuerdo'COn el apartado 8.5 de la Orden de 15 de
marzo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado. del 19) por la que se
convocaba concurso--oposición libre para la provisión de plazas
vacantes en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de
Maestria Industrial,

Este Mini$terio ha tenido a bien disponer: _

Pri¡neró.-Nombrar fimcionarios en pn\cticas del Cuerpo de
Maestros <le Taller de Escuelas de Maestria Industrial a los
opositores relacionados en el anexo II de la Otden de 10 de
septiembre de 1984 (<<Boletln Oficial del Estad"" del 18) por la que
.. hacia pública la relaéión de opositore.s que superaron las fvses do
ooncu"", y oposición en 'el Cuerpo de Maestros de Taller éo
Escuelas -de Maestría Industrial, siemp~ que con fecha 30 de" :IunLl
de 1985 hayan tenido nom~toeoq10 funcionario interinó
durante un tiempo mloimo de· 'freS meses, de acuen!ü con lo
previsto en el apartado d«imo <le la Resolución de 7 de marzo de
1985 que regula la fase de .prit:ti;as.•

Segundo.-La fecha detoDla de posesión, a los únicos efectos de
validez académica y de tiempo .. Contar para Iaval0!'8ción de las
prácticas, se entenderá referida al momento en que se lOcorporaron
a sus· respectjvos destinos.

, Tercero.-Aquellos que ya fuesen funcionarios, de carrera_en,la
Administración Pública podrán optar por .el régimen economlCO
que ya venian disfrutando, en cuyo caso continu~rán .en la
situación de activo hasta qae sean nombrados funclonanos de
carrera del Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestria
Industrial o por el de funcionarios en prácticas, quedando en
situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo al que pertenecen

10178 ORDEN de 13 de mayo de /·985 por la qune corrige
la de JO de abril que convoca concurso-oposiCión para

" ',,- plazas WlCtInles de «E<iutaci6n finca. 1!11 el
C.epa de Profesores Numerarios de Esruelas de

, Maestria 1l11iUslrial.

Ilmo. Sr.: Advertida una inclusión indebida en la Orden de 10
de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Esúdo» de 9 de mayo) pera
proveer Plazas vacantes de «Educación fisie&» en el Cuerpo de
Proksorés Numerarios de Escuelas de Maestria Industrial,

Este Ministerio. ha dispuesto 'SubSana"rtaJ error en el tentido que
se indica a rontinuaeión: ,. . . ; ..•

En la pásina 13200, anexo 1, Baremo, debe' entenderse que
queda suprimido el último párrafo, que dice: ..

«Nota: apartado 1. del Baremo.
Segunda Alternativa. '. . '

. No se valorarén los servicios'contemplados en este:-¡)anado 1,
si el oposítbt lO 'encuentra el dia de la terminación, *1 plazo de.
presentación de instancias bajo u. relación dé trabajo de C8!"fléter
pennanentt -en cualquiera de las Administraciones Públicas.J) .

Lo que digo a V. l. . ;
Madrid, 13 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director ll"neral de Pe"",nal y Servicios, Gonzalo Juno,
.Garóa de Vie<\ma.

limo_ Sr~ Director general de Pe"rsOnal y ServiCios.

RESOLUClON"tk 21 de mayo de 1985, de la Subse
cretaria. sobre composición del Tribunal calificador de
las pruebas selectivas convocadas por Resolurión de
29 de marzo de J985.para la contratación laboral de
titulados superiores en la Delegación del Gobierno en
CAMPSA,

10176

10177 CORRECCJON de 'errores de la Resolucl6~ de 24 di?
abril de 1985. de la Subsecretaría, por la que se
anunCia com'ocatoria pública para proveer puestos de
trabajo por el sistemQ de libre designación.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Real
Decreto 2223/1984, (le 19 de diciembre (<<Boletin Oficial. del
Estad"", de 21 de diciembre), por el que 50 aprueba el Reglamento
General de In¡¡reso del """",na! al Servicio de la A(lministración
del Estado, yen la norma 5.1 de las bases de convocatoria que rigen
las pruebas aelectivas para la contratación laboral de cuatro
titulados superiores en la Delegación del Gobierno en CAMPSA,
convocadas por Resolución de '29 <le marzo de 1985 (<<Boletin

. Oficial del Estad"" de 1 de abril), esta Subsecretaria ha resuelto lo
siguiente: '

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado. de 21 de diciembre), por el que se aprueba el Reglámento
General de Ingreso del Pe"",na! al Servicio de la Administración
del Estado, formarán parte del Tribunal cali&ador dedicbas
pruebas designado por Resolución de esta Subsecretaria de lO·de
mayo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. de 15 de mayo), en
rePresentación de los tr~bajadores, los si¡uientes miembros:

Vocal titular: Don JOR Morillo Díaz.
Vocal suplente: Don Oaudio Olalla Marañón.

Madrid, 21 de mayo de 1985.-EI Subsecretario, Miguel Martín
Fernández.

a) Copia certificada de su título profesional.
b) Cenijjcación del acta de nacimiento.

,c) CeniflCado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes penales de los RezjstPOS de

Penados y Rebeldes de los Ministerios de Defensa y Justicia.
e) Cenificado acreditativo de servicios y ItIéritos profesi~

nales.. -

Quinto:-EI concurso--oposición se celebrará en la Comandancia
Militar de Marina d. Ferrol. con arreglo a los artleulos Il y 17 del
Reglamento General de Practicajes (<<Boletín Oficial del Estado»
número 206 da 1958), el dia y hora en 'Que oportunamente se
anuncie, siendo público el 8(10 del examen, que consistirá en un
solo ejercicio, de carácter técnico, Que versará sobre las materias
indiadas en el artículo 17 de dicho Rqlamento.

SexlO.-Previamente al examen, el peBOnaJ que uya a "lOmar
pane en él será sometido a un reconocimiento médico, de acuerdo
con lo dispuesto en los artic.ulos 14 y 15 del Reglamento antes
citado.

Madrid, 22 de mayo de 1985.-EI Contralmirante Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portolés Estrada.

.~. 10175 CORRECClON tk trratas<Je la OrdI!1l de 16 de mayo
de 1985 por la que se con.,oca concufJO-Oposición de
Agentes de Cambio y Bolsa.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 119, de fecha
18 de mayo de 1985, se transcn1>e a continuación la oportuna
rectifIcación:

f' PAgina 14377, cólumna prünera;- dice:4&ete.'::DonIro.de
los-10 días hábiles naturales siguientes a la publicacióD ..... debe

¡ decir: éiete.-Dentro de los 10 dias naturales signientes a la
;~ publicación ...».,
r
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RESOLUCION tk 24 dl"mayo de 1985. de la Direc
ción General ae Personal y ServictoJ, por la que se
hace pública la lista provisional de admitidos y
excluidos. a participar en, el con(urso-oposicicjn al
Cuerpo de, Profesores Numerario$'. de Escuelas de
Maestría Industrial. -convocado por Orden de 19 dé
marzo d~ 1985. (Continuación.)

-Transcurrido el. plazo de presentación de instancias y -de
conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de la Orden de 29 de

. marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de ~bril), JlO!" la
que se convoca concurso-oposición para la provisión de plazas
vacantes en el CuerPo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial, .

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.-Hacer- pública la lista provisional de aspirantes que,
concurriendo por la reserva establecida en la base 2.2, a), de la
Orden de convocatoria, han, sido admitidos en el concUfSOo'
·oposici6n para inareso en el Cuerpo de Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestria Industrial tal .. Y como se relacionan en el
anexo 11 ~ la presente Resolución_

Sepndo,,-Dela misma forma, hacer pública l. lista provisional
de aspirantes no incluidos en el párrafo' anterior y que han sido
admitidos alconcurso-oposición de referencia, según anexo 111. Los
opositora que fiauran con RL-2, son los qué concurren por la
reserva establecida en la base 2.2, b), de la Orden de convocatoria.

Tercero.-Declarar excluidos provisionalmente, hasta tanto no
subsanen 101 eITOres que motivan su exclusión, ajos aspirantes que·.
figuran. en el anexo J. En dicho anexo se especificart las causas de.
exclusi6n, aai COIllO la forma de .subsanar lOS errores.·

CuanG_-Abrir un DIuo de diez di¡os, contados a partir del
siguiente al de la publicaci6n de esta Resolución e9 er «Boletln
Oficial ~I Estado», psra las reclamaciones, sin carácter de recuno,
previstal en la base 4.2 de la Orden de coovocatoria. Dicb.._
reclamacionei podrán presentarse penonalmente o por escrito en la
Secci6n de ProYisi6n de Plazas de Profesorado de Formaci6n
Profesiona( calle Marqués de Valdeiglesias, l. 4.' planta, 28004
Madrid. .

QuiIl1O.-De conformidad con lo establecido en el articulo 21 del .
Reglamento General· de Ingreso del P.enonal al Serviciq de la
Administraci6n del Estado (Real'Decreto 2223/1984), y con la hase
11.2 de la Orden de convocatoria, el cumplimiento de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria deben\"
acreditarse una vez supetada la fase de prácticas. sin que la
inclusión en la relació. de admitidos prejuzgue que los mismOS
reúnen las condiciones exigidas en la Orden de convacatoria.

Lo que comunico a· V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de mayo de I98'.-E1. Director general, Gonzalo

Junoy García de Viedma. -

Sr. Subdirector general de Gestión de' Penonal de. Enseñanzas
Medias y Administración GeneraL

ANEXO 11

Area 53. «Enfermería»-:

Don José Manuel Kindelan Jaquotot.
Don José Villero Anuarbe

Nacional de Universidades y se declaran, aptos en las pruebas de
idoneidad para acceso a la cateaoria de Profesor titular de Escuelas.
Universitarias a los señores relacionados,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto proceder a su rectificación
en los términos siauientes:

Primero.':Modificar el contenido del anexo I de la Resolución
expresada. en cuanto se refiere al áreaS3, «Enfermeria», con la

. exclusión de don José Manuel Kindelan Jaquotot y don José
Villero Anuarbe_.· .

Se¡undo.-ModiIicar ell su tOtalidad el contenidopel anexo 11,
que quedará configurado según ahora se publica. .

lo que digo a V. L - .... ' .. .
Madrid, 9 de mayo de f98'.-P. D. (Orden de 27 de marzo de··

1982), el Director general ~ Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director· g~neral de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de·21 de mayo tk 1985 por fa que se nombra
funéionarioS en prácticas dñ Cuerpo de- Prof~ores
Numerarios de Escuelas de Maestria Industrial. en
virtud de concurso-oposición, convocado por Orden di
15 de rn4rzo de 1984.

I1.ESOLUCÚ>Nde 9 de mayo dé Í9aY. tk la Sec;eta
ría d, Estada de Universidades e Investigtuión. por la
que se modifican los anexos I y JI tk la ik 5 de marzo
que acepta las propue1ta$ de la Jumil Nacional de
Vniversidades. declarando aptos ttl las pruebaJ de
idoneidad para acceso al Cuerpo tk Profesores TÍ/ula
res de Escuelas Unrvositarir.u. a los señarel' que se
Citan. . '.

Ilmo. Sr.: Padecido error en el clmte'nido de los anexos I y II de
la Resolución de , de marzo de 1985 de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado~ correspondiente al dla 27 de abril siguiente, por la que se
aceptan las propuestas de la Comisió~ Permanente d~ la Junta.'

~

Ilmo. Sr.: De acueroocon el apartado 8.5 de la Orden de 15 de
marzo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19) por la que se.
convocaba' concurso-oposición libre para la provisióD de plazas
vacantes en el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestria Industrial, .' ..

Este Ministerio ha. teqidó , bién disponer: '

Primero.-No'mbrar funcionarios en prácticas· <;lel <;:uerpo 'de
Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Inc;lustrial a los
opositores relacionados en el anexo 11 de la Orden de 10 de
septiembre de 1984 (<<Boletín OfKial del Estado» del 1.7) por la que·
se hacía pública la relación de opositores que superaron las fases de
concurso y oposicipon en el Cuerpo de Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestria Industrial, siempre que con fecha 30 de junio
de 1985 hayan tenido nombramiento como funciol)8.rio interino
durante un tiempo mínimo de tres meses, de acuerdo cQn lo
previsto en el apartado décimo de la Resolución de 7 de marzo de
1985 que regula la fase de prácticas. . .

·Se¡undo.-La fecha de toma de posesión, a los únicos efectos de
validez académica y de tiempo a contar para la valoración de las
prácticas, se entenderá referida al momento en que se incorporaron
a sus respectivos destinos. , '. '.

Teruro.-AqueUoa que. ya fuesen funcionarios de carrera en Ja
Administraciím Pública podrán optar por el régimen econ6miCO"
que ya venían disfrutando en cuyo caso continuarán en la situación
de activo hasta que sean norribradOi funcionarios de carrera del
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Indus
trial o pór el de funcionarios en prácticas, quedando en sitUación
de exc~dencia voluntaria en el Cuerpo al que pertenecen.

Cuarto.-Por la Dirección General de Personal y Servicios se
adoptarán cuantas. medidas- e instnacciones"" hapa necesarias
para el desarrollo ~ esta Orden.. . .

Quinto.-Contra la )lre!eJlte Otden podrán formular los interesa
dos recurso de reposiCIón ante el Ministerio de' Educación y Ciencia
en el plazo de UD mes a" partir de su publicación en el «Boletín
OfIcial del Estad..._ .••.. '. • . .' .

Lo que ~ilO a V. l. para su conocimiento y efectos. - .
Madrid, 21 depulYo de 1985.-P. D. (Orden de'27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, G~nzalo Ju~oy
Oareía de Viedma. .

Ilmo. Sr. Dire<;:tor general de Personal y Servicios.

Cuarto.-Por la Dirección General de P~rsonal y ServiCios se
adoptarán cuantas medidas e inst~cciones se. hagan necesarias
para el desarrollo de esta Orden. .

Quinto.-Contra la presente Orden podráJÜormular los interesa
dos recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes a panir .de su publicación en- el «Boletín'
Oficial del· Estad~. ',;

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos..
Madrid. 21 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de ~n1o'- y Servicios: Gonzalo JunQY
Garcia de Viedma. . . .,,'

Ilmo. Sr. Director general-de PersOnal y Servicios.
¡
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